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DECREIo AtcAt Dtcto N" ./,/ó 1 no22

REr.: RECIIFICA DECTEIO N" l8t0 DE 27.12.2021 QUE
APRUEEA AMPUACIóN DE PI.AJTO DE CONVENIO DE

COEJECUCIóN DEt PROYECTO ARCHIVO
TOIOGRAFICO DE I.OIA, ENIRE TA I. iAUNICIPATIDAD
DE I.OTA Y FUNDACIóN PROCUITURA.

rorA" 01 sEI 2022

vtsTos:

Los focullodes que me confiere lo Ley N' 18.575 Orgónico
Consiitucionol de Boses Generoles de lo Admin¡stroción del Eslodo: lo Ley N' 18.ó95, OrgÓn¡co
Conslituc¡onol de Mun¡cipo¡idodes y sus modificoc¡ones; lo Ley N' 19.880. de boses de los

procedim¡enlos odm¡n¡slrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odm¡nistroc¡ón del Eslodo; lo
Resoluc¡ón Exenlo N" 5652/n2O, de 20 de ogosto de 20n, de lo subsecrelorío de Desorollo
Reg¡onol y Administrol¡vo, que outorizo proyeclo y d¡spone lronsferenc¡o de recursos o lo
Mun¡c¡pol¡dod de Lolo poro su ejecución con corgo o "Mun¡c¡pol¡dodes" (Progromo Revifolizoción
de Bonios e infroeslructuro Potrimon¡ol Emblemólico), del presupueslo de d¡cho Subsecrelorío; el
Conven¡o de Coejecuc¡ón de Proyecio Archivo Fologróf¡co de Loto entre lo llustre Municipol¡dod de
Lolo y Fundoc¡ón Proculluro de fecho 30 de d¡ciembre de 2o2oi el D.A. N" 32 de fecho l3 de enero
de 2021 que Apruebo Conven¡o de Coeiecución de Proyeclo Archivo Fotogrófico de Loio con
Fundoc¡ón Proculluro; el D.A. N" l8l0 de fecho 27 de d¡c¡embre de 2021 que opruebo ompl¡oc¡ón
de plozo de conven¡o de Coeieución del proyeclo Archivo Fotogróf¡co de Lolo; lo demós normotivo
v¡genle y en uso de los focullodes que me confieren los ortículos 12 y ó3 de lo Ley No 18.ó95

Orgón¡co Constilucionol de Munic¡pol¡dodes y sus modificoc¡ones:

CONSIDERANDO.

I . Que. el Progromo de Rev¡lolizoc¡ón de BoÍios e
lnfroesirucluro Potrimon¡ol Emblemól¡co de Lolo (PRIBIPE) depend¡ente de Io Secrelorio Comunol de
PlonifiCoción de esre mun¡c¡p¡o, estó efecluondo Uno ¡nlervención en el seclor Loto Alto de eslo
comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de geslión poro lo revilolizoc¡ón del bonio
y de su infroeslrucluro poirimon¡ol emblemól¡co, lo cuol perm¡l¡ró mejoror lo5 condic¡ones de

irobilob¡lidod y de enlorno poro lo pobloc¡ón res¡denle, ogregor volor o sus ¡nmuebles polrimonioles

y/o emblemólicos, ¡ncremenlondo su octividod comerciol y culfurol, y fomentondo lo porticipoc¡ón

de sus residenles en su rev¡tolizoción.

2. Que, en el morco de lo onledicho ¡nlervenc¡ón, med¡onle

Decfelo Atcold¡cio N" 32 de fecho 13 de enefo de 2021, de lo llustfe Mun¡cipol¡dod de Loto, se

opfobó el convenio de coejecuc¡ón de Proyeclo Archivo Fologrófico de Lolo con Fundoción

Pioculfuro, destínodo o coeieculor el proyecio, inserto dentro del Componenle de Desonolfo

Económico Locol y Culturql del PRBIPE Lolo.

3. Que. el Conven¡o de Coeiecuc¡ón l¡ene un plozo de

v¡gencio dé 3oo díos cofidos contodos desde lo f€cho d€l oclo de ¡nicio, o inic¡o de lo primero

elápo, es dech, desde el Ol de mo¡ao de 2021, plozo que cutmino el dío 2ó de diciembre de 2021 .

4. Que, onolizodos los onlecedentes que conlénidos en el

DecreloN"lSlode2Tdediciembrede2o2l,seobservoguehuboUnerrofenelpunfoNol,
respecloolofechodesdelocuolsecUentoeloumentodeplozoqueopruebodichoDecrelo.

DECREfO

RECTIFÍOUESE, el Decrelo Alcold¡c¡o N' l8l0 de fecho 27 de

d¡c¡embre de 2021, en élpunlo No I de lo sigu¡enle monero:
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Oonde d¡ce:

"Apruébese lo ompl¡oción de plozo del esludio "Archivo Fologróñco de Lolo" por el lérmino

de 90 díos coddos, o conlor del dío 27 de d¡c¡embfe de 2021, por los mol¡vos señolodos en

lo porte considerolivo del presente decreio".

Debe decir:

,,Apruébese lo ompl¡oción de plozo del estud¡o "Archivo Fologrófico de Lolo" por el téfmino

de 90 díos coridos, o conlof del dío 2ó de dic¡embre de 2021, por los molivos señolodos en

lo porte cons¡derolivo del presenfe decrelo".

En todo lo demós, s¡gue vigenle lo esioblec¡do en el Decreto Alcoldic¡o N" l8l0 de fecho 27

de d¡ciembre dé 2021 .

ANórEsE, r{ofl rlQUEsE. corl^uNlQUEsE v encxlvest.

RCHANI
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Alcolde.
tundoción Proculluro.
Dirección JurÍdlco.
D¡rección de conirol.
Secretorio Comunol de Plonilfcoción.
Sr. Cloud¡o Muñoz Frit¿ {lTEl
Progromo de Rev¡tol¡zoc¡ón de Borios
Poi.lol web de konsporencio.
Archivo.
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